
COMERCIAL CEPEDAS FRUITS CEPEDAFRUIT S.A. 

Guayaquil, marzo 03 del 2020 

Expediente 4300690 

Señor 
ALVAREZ PALMA KATIA ELVIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de este instrumento, cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía COMERCIAL CEPEDAS FRUITS CEPEDAFRUIT S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la sociedad por 

el periodo estatutario de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. A 

usted como PRESIDENTE de la sociedad, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, y tendrá las atribuciones contenidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de la compañía. 

COMERCIAL CEPEDAS FRUITS CEPEDAFRUIT S.A. se constituyó el tres de febrero del dos mil 

quince, mediante escritura pública otorgada ante el NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL Dr. Piero Aycart Vicenzini e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el cuatro de febrero del dos mil quince. 

Atentamente, 

L/da 
CEPEDA ANILEMA JUAN RODRIGO 

Secretario de la Junta AD-HOC 

Guayaquil, marzo 03 del 2020 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía COMERCIAL CEPEDAS FRUITS CEPEDAFRUIT 

S.A. para el cual he sido reelegido. 

Í/ 
crió y 

ALVAREZ PÁLMA KATIA ELVIRA : 0 

Cédula de ciudadanía No. 0919507475 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.939 
FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL CEPEDAS 

FRUITS CEPEDA FRUIT $S.A., a favor de KATIA ELVIRA ALVAREZ 
PALMA, de fojas 23,191 a 23.194, Libro Sujetos Mercantiles número 

3.785. 
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Guayaquil, 10 de marzo de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradeS, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Iyestablecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

6180732 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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